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En general, los estudios sobre el 
viento en España se anali.1.an desde 
la óptica de la viabilidad de su 
aprovechamiento energético. Para 
ello, es preciso observar y cuantificar 
la velocidad, dirección y frecuencia 
de los vientos predominantes en cada 
zona, ya que éstos son los que. por 
su constancia, hacen posible su 
explotación energética. 

Sin embargo, el estudio 
desarrollado a continuación se 
enfoca en un sentid o diferente, ya 
que pretende analizar la capacidad 
destructiva del viento, mediante el 
tratamiento estadístico de las series 
de rachas máximas registradas en las 
diferentes estaciones climatológicas. 

El resultado final es un mapa de 
peligrosidad de viento por 
provincias, que constituye una 
primera aproximación al 
conocimiento de la intensidad del 
fenómeno del viento, desde la 
perspectiva de sus manifestaciones 
más extremas. 
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1 Introducción 

En principio, se puede afirmar que España es 

uno zona poco ventosa, ya que no quedo en

globada en las áreas de influencia de los ciclo

nes tropicales y, a nivel general, no se ve afecto

da por los fuertes gradientes de presión derivados 

de la situación atmosférica normal a lo largo 

del año. Sin embargo, existen registros históricos 

de velocidades respetables, como los 18 7 km/h 
medidos en el observotono del Monte lgueldo 

en Son Sebostián (Gu1púzcoo) el 15 de enero 

de 1975 y los 196 km/h registrados en el observo

torio de lzoño (Tenerife) el 25 de febrero de 194 7, 

como máxima velocidad medido en el territorio 

español. La máximo velocidad peninsular de

ducido ha sido de 190 km/h en el observatorio 

de Oviedo, donde el instrumental fue arrastrado 

por el viento. 

Como coso particular, existen referencias de 

un evento ocurrido el 15 de febrero de 1941, Un 

violento temporal arrasó el oeste peninsular, aun

que también quedó reflejado en algunos obser

vatorios del sur y este de lo Península_ Lo falto de 

aparatos registradores repartidos por todo el te

rritorio no permitió calibrar los efectos globales 

del temporaL 
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Velocidad racha máxima Rachas máximas posteriores 
Observalarios 

15-02-1941 
.. · ..... 

ALMERIA 126 km/h 

LEON 119km/h 

LOGROÑO 112 km/h 

SAN SEBASTIAN 180 km/h 

SANTANDER (No registrado) 

A continuación se presentan algunos veloci

dades que pudieron registrarse entonces, com

paradas con otros datos de velocidades recogidos 

posteriormente en las mismas estaciones, obser

vándose que aquellos máximos históricos pueden 

superarse. 
Es muy probable que el dato de velocidad en 

Santander el 15 de febrero de 1941 fuera superior 

al de San Sebastián, pero fue imposible registrarlo 

porque los aparatos quedaron destrozados. 

En generaL los vientos fuertes en España acom
pañan temporales o tormentas locales, son ra

cheados y poco constantes. En los observatorios 

del interior, las máximas velocidades se registran 
en verano. En los observatorios cercanos a la cos
ta cantábrica. los máximos se presentan en in

vierno y en los observatorios de la costa medite

rránea, los máximos son en primavera y otoño. 

1 Antecedentes 
Para abordar el estudio de los vientos fuertes 

en España. se ha consultado la información car

tográfica siguiente: 

Velocidad Fecha 

124 km/h 
25~12~58 

01~12~59 

130 km/h 25~02~89 
~-

117 km/h 25~02~89 
-· 

187 km/h 15~01 ~ 75 
-·--·--

148 km/h 28~12~51 

• Mapa de zonas eólicas de NTE-ECV 1988. 

Establece cuatro niveles de peligrosidad (w, x, 
y, z) de menor a mayor y delimita sobre la Pen~ 

ínsula dos núcleos de máxima peligrosidad: 

Uno centrado sobre las provincias de Salaman

ca y Zamora y otro sobre la Cordillera Pire~ 

nóica. 

• Mapa Eólico Nacional (Instituto de Me· 

teorología I.N.M., 1988.) Constituye un aná~ 

lisis del viento en España para aplicación a la 

prospección eólica realizado con datos de 

57 observatorios de la red de estaciones del 

I.N.M. 

• Mapa del Recorrido Medio del Viento (Font, 

1983.) Refleja las isotacas o líneas de igual valor 

de velocidad del viento, correspondientes a los 

valores medios anuales del recorrido del viento 

en kilómetros por hora. Arbitrariamente, deno

mina zonas ventosas aquellas con veloci

dad media de viento superior a los 20 m/sg. por 

lo que quedan limitados tres bandas litora

les extremas al noroeste, noreste y sur de la Pen

ínsula Ibérico. Se incluyen también unas isle

tas sobre el valle del Ebro, Sistema Central y La 

Mancha. 

-1:_ 
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Elaboración del mapa 
de peligrosidad de vientos 
fuertes en España 

Red Nacional de Estaciones Climatológicas 
El Instituto Nocional de Meteorología (I.N.M.) es 

el organismo público encargado del control y 

mantenimiento de lo red de estaciones distribui

das por todo el territorio nacional. En cada una 

de ellas se recogen los datos de multitud de va

riables climatológicas. En particular, la informa

ción disponible sobre vientos hace referencia a 

los siguientes conceptos: 

• Dirección dominante del viento. 

• Recorrido del viento en km. 

• Recorrido medio por día en km. 

• Recorrido máximo en un día y fecha. 

• Racha máxrma del viento en km/h y fecha. 

De todo esta información, la correspondiente a 

rachas máximos del viento en km/h es la que se 

ha elegido como factor a considerar a la hora de 

cuantificar la peligrosidad del viento. 

En el Calendario Meteoro-Fenológico de 1951 

publicado por el entonces Servicio Meteorológico 

Nacional, ya se reflejó una tabla de rachas máxi

mas absolutas y uno descripción de lo red de 

estaciones dotadas de aparatos medidores ( ane

mocinemógrafos). Este calendario también hace 

referencia a un estudio similar realizado en 1948 

a raíz de las frecuentes consultas de personas 

procedentes de todos los campos (actuarios. ar

quitectos, aviadores, ingenieros, marinos y tele

grafistas). Todos ellos necesitan este tipo de datos 

para sus aplicaciones, ya sean éstas la elabora

ción de tarifas, el diseño en la construcción, co

municaciones, transportes, etc. 
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La distribución de la red de observatorios que 

aportan datos de rachas máximas de viento, no 

es aún tan densa y completa como sería necesa

rio, dada la variabilidad del fenómeno del viento 

en sí. Este inconveniente es asumible teniendo en 
cuenta que el viento está muy condicionado por 

la morfología del relieve y la velocidad de las 

rachas puede variar entre lugares separados por 

cortas distancias. La mera presencia de mon

tañas, valles encajonados, bordes de mesetas y 

otros accidentes orográficos modifica sensiblemen

te la velocidad del flujo de los vientos. 

Para obtener las velocidades de las rachas má

ximas se utilizan los anemocinemógrofos. Son apa

ratos de registro continuo de la velocidad del vien

to que están compuestos por un anemómetro neu

mático inscriptor, una veleta registradora y un 

anemómetro registrador de recorrido. El registro 

de la velocidad de la racha máxima se realiza 
sobre una banda de papel que recubre un tam

bor que gira marcando el tiempo. La veleta está 
a 10 metros de altura sobre el suelo, aunque el 

registro se refleja en el interior del observatorio. 

Para este estudio, se han recopilado los datos 

de rachas máximas de todas las estaciones con 

registros mensuales desde 1960 hasta 1991, aun

que los períodos de observación no son iguales 

para todas las estaciones. La información corres

ponde a un total de 97 estacrones extendidas 

por todo el territorio nacional, en su mayoría ubi

cadas en aeropuertos, aeródromos y bases aéreos. 

Tratamiento estadístico de los datos 

Para el tratamiento de toda la información ob

tenida se ha recurrido a un procedimiento de aná

lisis estadístico de valores extremos conocido co

mo «Distribución de Gumbel)). Dicho distribución 

es uno función doble exponencial modificada 

que se utiliza habitualmente poro el estudio de 

las series de datos extremos que cuantifican fe

nómenos de la naturaleza, tales como tempera

turas, precipitaciones o velocidades de rachas 

de viento. 

j 



ANALISIS 

Puesto que las mediciones son mensuales, el ajus

te a la función de distribución de Gumbel se ha 

hecho mes a mes, anual izando los resultados obte

nidos mediante el teorema de la probabilidad total. 

El resultado final proporciona para cada esta

ción meteorológica con información de rachas 

máximas, las probabilidades de que estas rachas 
máximas se encuentren en los rangos de veloci
dad definidos, que van, con saltos de 1 O km/h. 

desde el intervalo 0-15 km/h a 225-235 km/h. 
Adicionalmente. se ha introducido el período 

de retorno definido como el inteJValo medio de 

tiempo expresado en años en que el valor extremo 

alcanza un valor particular una vez solamente. 

Ponderación de los resultados 
Una vez determinada cuál es la probabilidad 

de que la racha máximo se encuentre en cado 

uno de los intervalos de velocidad fijados previa

mente, es preciso establecer un criterio de pon

deración lo más objetivo posible, que permito te

ner en cuenta la capacidad destructiva del vien

to, que lógicamente será mayor cuanto mayor 

sea la velocidad del mismo. 

El efecto destructivo se ha considerado con la 

inclusión de la presión dinámica, que equivale a 

la resistencia ejercida por un cuerpo a la fuerza 

del viento y se define como· 

w-v'/16 

siendo: w: Presión dinámica en kg/m 2 

v: Velocidad del viento en m/sg 

De la fórmula anterior se deduce que la presión 

dinámica crece de manera potencial respecto a 

la velocidad, por lo que duplicar la velocidad 

(km/h) produce el efecto de multiplicar por cua

tro el valor obtenido paro la presión dinámica, 

triplicar la velocidad multiplicaría por nueve el 

valor de la presión dinámica, y así sucesivamente. 

El coeficiente de peligrosidad 
Para asignar un nivel de peligrosidad a cada 

estación meteorológico, se ha establecido el coe-

_j 

ficiente de peligrosidad que se define como el 

sumatorio del producto para cada velocidad 

(marca de clase de intervalo), de la probabilidad 

de que la racha máxima se encuentre en ese 

intervalo y el valor de la presión dinámico poro la 
velocidad morco de clase. 

La unidad física del coeficiente de peligrosidad 

será kg/m2, por lo que se refiere o un valor de 

presión. En definitiva, se trata del resultado de la 

esperanza matemática de lo presión dinámica 

obtenido para cada uno de las estaciones me

teorológicas analizadas. 

Definición de los niveles de peligrosidad 
Para fijar los niveles de peligrosidad hay que 

establecer previamente los umbrales a partir de 

los cuales se considero que el efecto destructivo 

del viento puede ser significativo. 

Según la escala de vientos de Beaufort, se em

piezan a registrar daños materiales en el denomi

nado «DURO)) de grado 8, con velocidad del viento 

entre 62,8 y 74,0 km/h. Asimismo, D. Friedman, en 

diversos estudios, recoge daños en edificaciones 

por vientos con velocidad superior a 65 km/h. 

En función de lo anterior, se han escogido los 

65 km/h como veloc1dad límite a partir de la cual 

empiezan a producirse daños materiales, por lo 

que por debajo de este nivel la probabilidad de 

sufrir daños significativos por efecto del viento, es 

baja. 

De igual manera, y según las mismos escalas, 

se puede considerar que sobrepasando los 75 

km/h, los daños materiales son ya de considera

ción. La escala de Beaufort describe los daños 

sufridos a consecuencia de vientos de más de 75 

km/h como: «Daños en edificios; caen tejos y chi

meneas)). Por este motivo, se considera que, a 

partir de esta velocidad la probabilidad de sufrir 

daños por viento es alta. Finalmente, se ha esta

blecido la banda de velocidad comprendida en

tre los 65 km/h y 75 km/h. como la correspondiente 

a la hipótesis de peligrosidad media. 

Puesto que el análisis de la peligrosidad por 

estaciones se ha efectuado sobre lo presión di-
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NIVEL DE PELIGROSIDAD POR PROVINCIAS 

Nivel 
Prc~vincia peligrosidad 

Al ova Medio 
Albacete Alto 

Alicante Medio 
Almería Medio 

Asturias Alto 

A vi la Bajo 
Badajoz Medio 

Baleares MediO 
Baleares (Menorca) Alto 
Barcelona Medio 
Burgos Alto 
Cáceres Medio 
Cádiz Alto 
Castellón Medio 
Ce uta Alto 
Ciudad Real Bajo 
Córdoba Medio 
Coruña, La Alto 
Cuenca Medio 

Gerona Medio 
Granada Bajo 
Gran Canario Medio 
Guadalajara Medio 
Guipúzcoo Alto 
Huelva Medio 
Huesca Alto 
Jaén Alto 
León Bajo 

nómica, es n.ece.s.arlo tras.ladat los valotes. de ve
locidad apuntados a términos de presión, siendo 

el resultado el que figura en el cuadro propuesto 

a continuación: 

Velocidad Velocidad Coeliclent& de Nivel de 
km/h m/sg peligrosidad peligrosidad 

k9/m' 

Menos 65 Menos 18.0 Menos 20.37 Bajo 
65 a 75 18,0 a 20,8 20.37 a 27,12 Medio 
Más 75 Más 20,8 Más27.12 Alto 

PrOvincia 
Nivel 

peligrosidad 

Lérida Alto 
Logroño Medio 
Lugo Medio 
Madrid Medio 
Málaga Bajo 
Melilla Medio 
Murcia Medio 
Navarra Alto 

Oren se Bajo 
Palencia Bajo 
Pontevedra Alto 
Salamanca Alto 
Santander Alto 
Segovia Alto 
Sevilla Alto 
S aria Bajo 
Tarragona Alto 
Tenerile Medio 
Tenerile (El Hierro) Bajo 
Teruel Medio 
Toledo Bajo 
Valencia Medio 
Valladolid Alto 
Vizcaya Alto 
Zamora Bajo 
Zaragoza Alto 

Asignación de los niveles 
de peligrosidad por provincias 

Una vez calculados los valores de los coeficien

tes de peligrosidad por estaciones meteorológicas, 

es preciso establecer un criterio que permita iden

tificar los resultados obtenidos con provincias, que 

es lo unidad mínima geográfico que se ha esco
gido. 

En este sentido, algunos provincias tienen infor

n~oción de varios observatorios, en tonto que otras 

tan sólo disponen de una estación con datos de 

J 



vientos. En estos casos en los que la falta de informa
ción es evidente se ha optado por asignar a toda la 
provincia el coeficiente de riesgo calculado para el 
observatorio, ya que las mediciones de éste son, en 
definitiva, las únicas referencias válidas que sobre 
el fenómeno de viento se tiene en esa prov·lncia. 

En Jos provincias en las que se dispone de infor
mación de más de un observatorio, y en los casos 
en que no existe homogeneidad en los resultados, 
se ha asignado el nivel de peligrosidad en función 
de la tendencia de peligrosidad global observada 

a la vista de los coeficientes calculados para ca
da estación meteorológica, prevaleciendo, en úl
timo caso. Jos valores correspondientes a las hi
pótesis de peligrosidad más pesimistas. 

Cálculo de los períodos de retorno 
Complementariamente se ha realizado el estu

dio de los períodos de retorno utilizando también 
la Distribución de Gumbel. Puesto que el período 

de retorno debe referirse a una velocidad deter-

MAPA DE PELIGROSIDAD POR VIENTOS FUERTES 
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minada, se han escogido los 75 km/h como velo

cidad promedio de acuerdo con los límites fijados 

para el establecimiento de los niveles de peligro

sidad. 
Asimismo. se incluyen los períodos de retorno 

correspondientes o 95 km/h como velocidad his

tóricamente significativa. según la legislación ase

guradora en materia de riesgos extraordinarios. 

Del análisis de los valores mínimos y máximos 

del período de retorno obtenidos para estas velo

cidades en cada uno de los observatorios estu

diados. se puede extraer la siguiente relación con 

el nivel de peligrosidad asignado: 

Período de relorno esHmado 
Nivel de (Años) 

peligrosidad 
75 km/h 95 km/h 

Bajo Más de 7 Más de 20 
--- - --·------

Medio 4-6 8-20 
~--·-~- -- C---

Alto 1-3 1-7 

1 Conclusión 
El viento no se puede considerar como un peli

gro significativo en Espana aunque existen cuen
cas eólicas con vientos predominantes identifi

cados con fines de aprovechamiento energético. 

Los vientos predominantes más fuertes soplan 

en zonas localizadas. como el Estrecho de Gi

braltar, la costa noroeste de Galicio y la costa 

noreste de Cataluña. Entre las áreas del interior 

se pueden considerar La Mancha, el valle del Ebro 

y parte del Sistema Central. 
El análisis estadístico aplicado a las series de 

datos reales ha permitido calcular probabilidades 

de ocurrencia de la rocha máxima para cada 

uno de los intervoles en que se ha estratificado el 

rango de velocidades. asf como conocer el pe

ríodo de retorno paro las marcas de clase de cada 

intervalo. Con carácter general, se puede afirmar 
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que las velocidades de rachas máximas superiores 

a los 100 km/h, se han alcanzado alguna vez en 

prácticamente todos los puntos de la península 

Ibérica. variando el período de retorno entre 1 y 

20 años según el nivel de peligrosidad obtenido 

tras el ajuste estadístico realizado. 

Ha sido preciso asimilar el coeficiente de peli

grosidad de una de las estaciones meteorológicas 

de una provincia o de la tendencia de dicho co

eficiente de varias estaciones a toda la provincia. 

A medido que lo red de anemocinemógrafos dis

tribuya un entramado más tupido sobre el territorio 

nacional será posible diseñar una zonación por 

peligro de viento más reaL a la vez que la intro

ducción de nuevos variables (p. e, topografía) 

será más justificada, dado el futuro nivel de deta

lle de los datos de base. 
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